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RESUMEN 

La presente investigación ha tenido como objetivo Determinar en qué medida la 

violencia psicológica constituye causal de divorcio en el Departamento de Ucayali - 

2017, y como 0bjetivos específicos: Identificar los factores determinantes de la 

violencia psicológica en los procesos de divorcio en el Departamento de Ucayali - 

2017 y Determinar cuál es la motivación para que se genere la violencia psicológica 

dentro del vínculo familiar en el Departamento de Ucayali - 2017. Se ha podido 

determinar que la violencia psicológica constituye la  causal más alta en los divorcios 

en el Departamento de Ucayali, tal como se ha podido determinar en la tabla 01, donde 

el 59.2% (93 casos) de los encuestados, manifiesta que han sufrido violencia 

psicológica dentro del matrimonio o convivencia, en la tabla 13, se puede apreciar que 

un 41.4% (65 casos) de los encuestados ha manifestado que el juez ha considerado la 

violencia psicológica en el proceso de divorcio, mientras que un 22.9% (36 casos) en 

parte; y de acuerdo al análisis de los expedientes judiciales, de acuerdo a la tabla 14, 

el 35% de los expedientes indican que el tipo de maltrato ha sido psicológico. Los 

factores determinantes de la violencia psicológica, de acuerdo a la tabla 2, son las 

amenazas con un 36.3%(57 casos), palabras denigrantes con un 28.7% (45 casos), 

hostigamiento con 22.9% (36 casos), humillaciones con 10.8% (17 casos) y finalmente 

el abandono en forma continua con un 1.3% (2 casos), esto se refleja aún más en los 

expedientes judiciales analizados, de acuerdo a la tabla 16, los insultos combinados 

con golpes, amenazas superan el 50%,  mientras que el abandono constante se da en 

un 5%. Finalmente, se ha podido determinar que: para que se genere la violencia 

psicológica dentro del vínculo familiar en el Departamento de Ucayali, de acuerdo con 

la tabla 3, se da por el alcoholismo en un 34.4% (54 casos), asuntos económicos un 

21% (33 casos), problemas psicológicos un 23.6% (37 casos), celos con 18.5% (29 

casos) y otros (drogas, maltrato infantil, etc.) un 2.5% (4 casos). 

Palabras claves: Violencia, divorcio, familia.  
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ABSTRACT 

The objective of this research was to determine to what extent psychological violence 

constitutes a cause for divorce in the Department of Ucayali - 2017, and as specific 

objectives: Identify the determining factors of psychological violence in divorce 

processes in the Department of Ucayali - 2017 and determine what is the motivation 

for generating psychological violence within the family bond in the Department of 

Ucayali - 2017. It has been determined that psychological violence constitutes the 

highest cause in divorces in the Department of Ucayali, as it has been possible to 

determine in table 01, where 59.2% (93 cases) of the respondents, state that they have 

suffered psychological violence within marriage or cohabitation, in table 13, it can be 

seen that 41.4% (65 cases) of respondents have stated that the judge has considered 

psychological violence in the divorce process, while 22.9% (36 cases) in part ; and 

according to the analysis of the judicial files, according to table 14, 35% of the files 

indicate that the type of abuse has been psychological. The determining factors of 

psychological violence, according to table 2, are threats with 36.3% (57 cases), 

degrading words with 28.7% (45 cases), harassment with 22.9% (36 cases), 

humiliation with 10.8 % (17 cases) and finally abandonment continuously with 1.3% 

(2 cases), this is reflected even more in the judicial files analyzed, according to table 

16, insults combined with blows, threats exceed 50% , while constant abandonment 

occurs in 5%. Finally, it has been possible to determine that: for psychological violence 

to be generated within the family bond in the Department of Ucayali, according to 

table 3, it is due to alcoholism in 34.4% (54 cases), economic issues in 21 % (33 cases), 

psychological problems 23.6% (37 cases), jealousy with 18.5% (29 cases) and others 

(drugs, child abuse, etc.) 2.5% (4 cases). 

Keywords: Violence, divorce, family 
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INTRODUCCIÓN 

La violencia psicológica es un problema muy antiguo, que no se ha tomado 

importancia, desde hace pocos años en diversas investigaciones se ha podido dar la 

relevancia del caso, lo cual es el inicio para la violencia física y si no se actúa 

adecuadamente el desencadenante puede ser fatal. las agraviadas por lo regular tienen 

muchos temores para poder compartir lo que sucede en casa y no encontrado una 

institución que ayude a solucionar los problemas de violencia familiar. En el Perú, 

actualmente se encuentra vigente la Ley de Violencia Familiar Ley N° 30364 – Ley 

para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes 

del grupo familiar, En el presente trabajo de investigación analizamos la violencia 

psicológica como causal de divorcio en el Departamento de Ucayali, así como los 

factores que lo originan y los actos de violencia que se consideran como violencia 

psicológica. 

La investigación se ha dividido en los siguientes capítulos: Capítulo I, Descripción del 

Problema de Investigación, detalla la necesidad priorización del problema con sus 

respectivas interrogantes, formulación del problema, justificación del estudio, 

limitaciones, antecedentes y objetivos. Capítulo II, Marco Teórico, detalla los 

antecedentes históricos, Capítulo III, Metodológico, precisa las variables y su 

operacionalización, la metodología de estudio el diseño, población y muestra, técnicas 

e instrumentos respecto a los anexos, ficha de observación, encuestas, entrevistas para 

la recolección de datos y métodos de análisis de datos. Capítulo IV, Resultados y 

Discusión, Conclusiones y Anexos. 
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CAPÍTULO I. ASPECTOS BÁSICOS DEL PROBLEMA DE 

INVESTIGACIÓN 

1.1. Fundamentación de Problema 

Muchos hombres y mujeres sobrellevan matrimonios, en los que son víctimas de 

violencia psicológica por actos del otro cónyuge. Nuestro propósito es tratar el 

tema desde el punto de vista legal, pero sin dejar de remarcar que, la violencia 

psicológica bulle cada vez más por emerger de los silencios recónditos, en que se 

mantuvo hasta hace un tiempo no muy remoto.  

Cada vez más se le reconoce como un fenómeno social generador de afectaciones 

emocionales, que tiene que enfrentarse con la naturalidad con que la que se trataría 

cualquier dolencia que aqueje, ya no sólo a un puñado de ciudadanos 

desafortunados, sino a una colectividad que la sufre y que ya parece dispuesta a 

plantearla clara y abiertamente. En algunos casos, las víctimas buscan ayuda en 

los consultorios de psicólogos y de psicoanalistas, antes de sentirse preparados 

para enfrentar el problema, porque sin duda, el efecto de la violencia psicológica 

exige un proceso de reconstrucción interna, desde que el trauma ocasionado en la 

psique no se resuelve únicamente con un acto racional de la voluntad.  

El cónyuge que sufre el daño requiere generalmente de ayuda especializada. Sin 

embargo, la cuestión no queda ahí, porque cuando el esposo que sufre el daño se 

anima a recurrir al Poder Judicial, con el propósito de ponerle término a su 

matrimonio, se tropieza con el desconocimiento de los jueces en lo cual a la 

violencia psicológica como causal de divorcio hace referencia. 

El 60% de feminicidios registrados en nuestro país ocurren en casa, según el 

Observatorio de Crimen del Ministerio Público. (Ministerio Publico Fiscalía de la 

Nación. (2020)). 

Así mismo, podemos sostener que el Poder Judicial (los operadores de justicia) no 

están capacitados para tratar este tema, que aún les resulta novedosa. (De Piérola 

F. (2017)). 

Las razones de maltrato familiar y su predominación con el estado emocional en 

mujeres que asisten al Centro Emergencia Mujer, provincia de Lampa, Perú en el 
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año 2018. En este análisis se ha podido determinar cómo influyen 

primordialmente, la violencia del hogar, las reacciones del grupo familiar y el 

consumo de alcohol en el estado emocional de las féminas. simultáneamente, 

como estas implicaciones irán al ámbito en el cual se desenvuelve el núcleo 

familiar, como la sociedad, y perjudicar, por ende, a la sociedad generalmente. 

(Torres G., Samanez K. y Samanez K., (2018)) 

Según el INEI (2020) El 66% mujeres mayores de 18 años ha sufrido maltrato 

físico, psicológica o ambas, mientras que el 58% de mujeres entre 15 y 49 años 

ha sufrido cualquier tipo de maltrato a causa de su pareja.  

Asimismo, según el INEI (2018), A nivel departamental, es más frecuente en 

Cusco, Apurímac, Puno y Pasco. Del total de mujeres que declararon haber sido 

víctima de este tipo de violencia, el 81,1% eran separadas, divorciadas o viudas. 

Se entiende que la formación de una familia parte de una relación de pareja, 

teniendo sus orígenes a través de un acto formal o simplemente acordaron 

convivir, esta relación puede estar marca por muchos problemas es la capacidad 

de la pareja de poder sobrellevar y conllevar a la felicidad, pero al no tener la 

madures necesaria (no solo física sino psicológica) el resultado es la violencia, 

atentando contra la integridad física y moral de los actores. 

1.2. Justificación e importancia de la investigación 

1.2.1 Justificación  

• Justificación teórico científico: Se desarrolló desde un punto de 

vista académico e imparcial, con la finalidad de conocer En qué 

medida la violencia psicológica constituye causal de divorcio en el 

departamento de Ucayali, así mismo se ha evaluado la influencia de 

otros indicadores como son los actos de la violencia psicológica, 

tipos de divorcio y cantidad de hijos producto del matrimonio. 

• Justificación metodológica:  se ha tenido el reglamento de la 

Escuela de Posgrado de la UNHEVAL, donde se establece los 

lineamientos para desarrollar el informe final de la investigación. 
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• Justificación social:  En nuestra sociedad no se toma en cuenta con 

la seriedad que le corresponde la gravedad de la violencia 

psicológica dentro de la familia, más aún la parte agraviada no le da 

el valor para dar inicio al proceso de aún divorcio por esta causante, 

lo cual es un ataque directo a su dignidad como persona. 

1.2.1. Importancia  

La importancia de haber ejecutado la presente investigación es que fue 

una de las primeras en su clase en lo que se refiere a la violencia 

psicológica como causal de divorcio en el departamento de Ucayali. 

1.3. Viabilidad de la Investigación 

Fue viable puesto que se contó con el apoyo de mi asesor permanentemente, se 

ha contado con materiales y el financiamiento por parte de la investigadora para 

cubrir la investigación, así mismo se ha contado con el apoyo del Poder 

Judicial, del área de secretaria, así mismo el apoyo por parte de expertos en el 

tema de la investigación para poder concluir con éxito la presente tesis.  

1.4. Formulación del problema 

1.4.1. Problema general 

¿En qué medida la violencia psicológica constituye causal de divorcio 

en el Departamento de Ucayali – 2017? 

1.4.2. Problemas específicos 

• ¿Cuáles son los factores determinantes de la violencia psicológica 

en los procesos de divorcio en el Departamento de Ucayali - 2017? 

• ¿Es posible determinar la motivación para que se genere la violencia 

psicológica dentro del vínculo familiar en el Departamento de 

Ucayali - 2017? 
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1.5. Formulación de objetivos 

1.5.1. Objetivo general 

Determinar en qué medida la violencia psicológica constituye causal 

de divorcio en el Departamento de Ucayali - 2017. 

1.5.2. Objetivos específicos 

• Identificar los factores determinantes de la violencia psicológica 

en los procesos de divorcio en el Departamento de Ucayali - 

2017. 

• Determinar cuál es la motivación para que se genere la violencia 

psicológica dentro del vínculo familiar en el Departamento de 

Ucayali - 2017. 
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CAPÍTULO II. SISTEMA DE HIPÓTESIS 

2.1. Formulación de las hipótesis 

2.1.1. Hipótesis general 

Hi: La violencia psicológica constituye uno de los causales más altos de 

divorcio en el Departamento de Ucayali – 2017. 

2.1.2. Hipótesis específica 

H1: Los factores determinantes de la violencia psicológica son las 

amenazas, hostigamientos, palabras denigrantes, hasta el abandono en 

forma continua, en los procesos de divorcio en el Departamento de 

Ucayali - 2017. 

H2: La generación de la violencia psicológica dentro del vínculo familiar 

en el Departamento de Ucayali, se da por antecedentes familiares 

(proviene de una familia conflictiva), sufrió maltrato infantil, 

alcoholismo, adicción a sustancias adictivas y por problemas 

laborales. 

2.2. Operacionalización de variables 

2.2.1. Variable Independiente 

Variable X: La violencia psicológica 

2.2.2. Variable Dependiente 

Variable Y: Divorcio 
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Fuente: Desarrollado por la investigadora.  

2.3. Definición de términos operacionales 

• Violencia Psicológica 

Schumacher, JA., Slep, Heyman R, (2001), nos dice que la escasa 

relevancia que el análisis de la embestida de tipo psicológico ha tenido en 

la literatura científica provoca que asistamos aún a una determinada 

inmadurez o confusión conceptual. En comienzo, parece existir consenso 

entre la mayor parte de estudiosos en que la embestida se puede clasificar 

prácticamente en 3 maneras diversas, la física, la sexual y la psicológica. 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES INSTRUMENTOS 

 

 

 

 

 

 

Variable 

Independiente 

 

Ox.  La 

violencia 

psicológica 

 

 

 

• Actos 

 

 

 

 

• Motivos 

 

 

 

 

• No Denuncian  

 
 

• Las amenazas,  

• Hostigamientos,  

• Palabras 

denigrantes, 

• Abandono en 

forma continua 

 

• Alcohol 

• Celos 

• Económico 

• Psicológico 

• Otros 

 

• Vergüenza 

• Miedo 

• No sabe dónde ir 

• De nada sirve, 

todo sigue igual 

• otras razones 

Cuestionario 

 

Ficha de recolección 

de datos 

 

 

 

Variable 

Dependiente  

 

Oy. 

DIVORCIO 

 

• Tipos 

 

 

 

 

 

• Hijos 

• Por acuerdo 

mutuo 

• Por contencioso 

 

• Ninguno 

• Uno 

• Dos  

• Tres 

• Mas de cuatro 

 

Cuestionario 

 

Ficha de recolección 

de datos 
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Marshall, L. (1999) nos dice que la sexual tiene recursos de los demás 2, 

empero merece dicha diferenciación por finalidad especifico de su acción. 

A medida que la acometida física resulta más de forma sencilla delimitable, 

la de tipo psicológico expone inconvenientes en si, además de las conductas 

que parecen más obvias, como la amenaza o la humillación engloba o no 

otras más sutiles  

De esta forma, estamos que diferentes autores han usado con un sentido 

muy semejante expresiones como: 

 Hoffman, (1984), abuso psicológico. 

 NiCarthy, (1986), abuso emocional. 

 Hudson Mclntosh, (1981), abuso no físico. 

Gondolf, (1987), abuso indirecto. 

Straus, (1979), abuso verbal. 

Murphy y O’Leary, (1989), acometida psicológica. 

Russell, (1982), tortura de la mente. 

• Divorcio 

Ariza y Oliveira, (2004) y Arriagada, (2005) nos dicen que, desde el punto 

de vista sociológico, el divorcio constituye un fenómeno social y 

demográfico caracterizado por el aumento de las rupturas conyugales; 

especialmente por la formalización legal de la separación conyugal. No 

obstante, se necesita examinar dicho fenómeno en su doble magnitud; a 

partir del enfoque macrosocial, este fenómeno está asociado con la 

transformación social y demográfica llamada “transición demográfica”, en 

especial en su segunda fase, caracterizada por los cambios presentes en la 

formación y la ruptura conyugal. 
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INEGI, (2000) y Poxtan, (2010), nos dicen que, desde la perspectiva micro 

social, el divorcio es un proceso de disolución y transformación familiar, 

diferenciado por su heterogeneidad, el cual conlleva fundamentalmente a 

la formación de familias reconstruidas y de tipo monoparental.  

EL DIVORCIO EN EL CODIGO CIVIL PERUANO 

Es un procedimiento que establece la Ley ante circunstancias de conflicto 

matrimonial, el divorcio vincular y la separación personal, lo cual se 

presenta como una solución al conflicto, así mismo establece la separación 

de cuerpos antes del divorcio vincular. En el derecho comparado, la 

tendencia es legislar independientemente la separación de cuerpos y el 

divorcio, paralelo a ello, se lleva la separación personal en divorcio 

vincular. 

En nuestra legislación peruana, la separación personal o de cuerpos está 

regulada en el artículo 332 del Código Civil, mientras que el divorcio 

vincular en el artículo 348. 

Causales de divorcio 

Artículo 349.- Puede demandarse el divorcio por las causales señaladas en 

el Artículo 333, incisos del 1 al 12. 

Las causales señaladas en el artículo 333 son las siguientes: 

• El adulterio. 

• La violencia física o psicológica, que el juez apreciará según las 

circunstancias. 

• El atentado contra la vida del cónyuge. 

• La injuria grave, que haga insoportable la vida en común. 

• El abandono injustificado de la casa conyugal por más de dos años 

continuos o cuando la duración sumada de los períodos de abandono 

exceda a este plazo. 

• La conducta deshonrosa que haga insoportable la vida en común. 
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• El uso habitual e injustificado de drogas alucinógenas o de sustancias 

que puedan generar toxicomanía, salvo lo dispuesto en el Artículo 347. 

• La enfermedad grave de transmisión sexual contraída después de la 

celebración del matrimonio. 

• La homosexualidad sobreviniente al matrimonio. 

• La condena por delito doloso a pena privativa de la libertad mayor de 

dos años, impuesta después de la celebración del matrimonio. 

• La imposibilidad de hacer vida en común, debidamente probada en 

proceso judicial. 

• La separación de hecho de los cónyuges durante un período 

ininterrumpido de dos años. Dicho plazo será de cuatro años si los 

cónyuges tuviesen hijos menores de edad. En estos casos no será de 

aplicación lo dispuesto en el Artículo 335. 
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CAPÍTULO III. MARCO TEÓRICO 

3.1. Antecedentes de la investigación  

Nacionales 

• Altamirano, M. (2014). Universidad Nacional de Trujillo, Perú - Trujillo, “El 

marco simbólico de la ley de violencia familiar y sus modificaciones”. Se 

pudo observar un alto porcentaje en maltrato psicológico, superando a la 

violencia física, desprotegiendo plenamente a la bien jurídica totalidad 

psíquica, ya que no existe en la regla un criterio de cuantificación ni de 

valoración para el mal psicológico. Se estableció las deficiencias en el sistema 

de justicia penal, familiar y policial con relación a los trámites normados 

sobre las heridas generadas en la violencia familiar, fiscalías provinciales 

Penales y de Familia reciben 02 atestados policiales conteniendo 

averiguaciones paralelas, uno sobre delito de heridas y otro por la violencia 

familiar. 

• Coaquira, K. (2015) Universidad Andina Néstor Cáceres Velásquez, Perú - 

Juliaca, “Factores predominantes que inciden en la disolución del vínculo 

matrimonial por la causal de separación de hecho en la Provincia de San 

Román”. Como se puede ver, de los 27 casos analizados de divorcio por la 

casual de división por cierto en los juzgados de la provincia de San Román, 

del Distrito Judicial de Puno se tiene los próximos resultados; a) la casual que 

prevalece en la ruptura del parentesco matrimonial por la casual de división, 

por cierto, es la violencia física y moral. O sea, la división por cierto con ser 

ella misma una causal, dentro ella existe además con causas que motivan la 

casual de división, por cierto.  

b) La otra causal que incide en la división por cierto de los conyugues es el 

desamparo injustificado de uno de los conyugues, o sea, sin causa ni 

fundamento, hace desamparo maligno del hogar. c) La otra causa que alegan 

los conyugues. 

Del estudio de las sentencias, se tiene que son en su mayoría los conyugue 

varones quienes interponen la demanda de divorcio recurriendo a la causal de 
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división por cierto alegando que fueron objeto de maltrato dentro de la 

familia. En varios de los puntos problemáticos con relación a esta causal de 

divorcio, varios jueces no veían como precepto obligar un deber de velar por 

el equilibrio económica del conyugue a pesar de que no hubiera requerido 

expresamente. 

• Yuri, G. (2015) Universidad Nacional de san Cristóbal de Huamanga, Perú - 

huamanga. “Flexibilidad normativa para amparar la separación de hecho 

como causal de divorcio en el Primer Juzgado Especializado en Familia de 

Huamanga”. La causal de la separación, por de hecho, si perjudica el 

equilibrio de la organización matrimonial y, por ende, del núcleo familiar 

pues los esfuerzos o inconvenientes siguen manteniéndose después del 

divorcio. 

La separación de hecho, como causal de divorcio, trasgrede el sistema de las 

reglas de defensa a el núcleo familiar, puesto que se ha predeterminado sin 

considerar los estudios interdisciplinarios inherentes al derecho, o sea, los 

aportes de otras disciplinas como la antropología, la sociología, la economía, 

etc. 

La separación de hecho, como causal del divorcio, conlleva a tomar 

elecciones apresuradas para contraer matrimonio, más que nada en los 

adolescentes, ya que con la vida y la aplicación de la señalada causal los 

desposados, al consumar los recursos configurativos de la división, por cierto, 

ya tiene la posibilidad de asistir al órgano jurisdiccional u otro parecido para 

pedir la ruptura matrimonial sin impórtales el estado y el resquebrajamiento 

en que va estar sumido el conyugue afectado. 

 

• Panduro E., Rodríguez E., Tanchiva Chris, 2018, Universidad Nacional de 

Ucayali, “Factores determinantes de la violencia familiar y Sexual y sus 

implicancias en la ciudad de Pucallpa En el año 2016”, Esta investigación 

contiene el informe ordenado sobre los casos de maltrato familiar en la 

metrópoli de Pucallpa en el año 2016; ha tendido como fin: Decidir cuáles 

son los componentes determinantes que provocaron la violencia familiar y 
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sexual en la urbe de Pucallpa en el año 2016. Para  obtener los resultados se 

logró usando las estadísticas detallada y analítica, lo cual les permitió obtener 

datos en relación a los tipos de maltrato con más registro de denuncias y/o 

procesos, lo cual permite afirmar que los “factores de índole cultural” 

materializados en la religión de supremacía del género masculino para ejercer 

maltrato contra sus parejas y que a la vez desencadenan que sus hijos crezcan 

en un ambiente de maltrato, y de esta forma va pasando de generación en 

generación, haciéndose una costumbre natural el resolver los conflictos con 

maltrato. 

Antecedentes Internacionales 

• Andrade, A. (2012) Universidad de chile, Santiago - Chile. “Influencias de 

las premisas de los terapeutas sobre la participación del agresor en terapia de 

pareja, en casos de violencia conyugal”. Esta investigación inicia del 

reconocimiento que el tema de maltrato es complicado de abordar, debido a 

que, si bien está como uno de los más importantes temas actualmente, aún 

falta mucho por entender en el cómo abordarlo dentro y fuera del espacio 

terapéutico. Esto se debería primordialmente en la situación de la terapia con 

el tipo de abordaje que posea el terapeuta, lo cual incluye su formación, 

vivencia de vida y desde luego sus premisas, o sea preconcepciones, ideas, 

valores, sentimientos y ocupaciones sobre el asunto de la violencia.  

Lo que pasa con los varones es que históricamente son observados como 

figuras más fuertes que las féminas, con más fuerza física, usan más la 

competencia por lo cual se explica que alcancen superiores puestos de trabajo 

y por ende superiores remuneraciones, es que, se explica que ciertos tipos de 

conductas como ejercer maltrato sobre otros sea naturalizado, pues son 

observados además como más agresivos.  

 

• Rosada M, (2009) Universidad de Buenos Aires. Argentina. “La violencia 

intrafamiliar como causal de divorcio en el Estado de Jalisco”, Esta 

investigación resalta que este problema no tiene fronteras, no considera la 

condición social, la edad, asuntos religiosos, zona geográfica, o nivel 
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académico, siendo un problema mundial, motiva la competencia, el 

compromiso y la convicción de ser partícipes de la solución hoy, porque 

mañana podría ser demasiada tarde. 

Sostienen que la exclusiva forma de batallar con eficiencia la violencia es 

atendiendo cada una de sus maneras, puesto que es un inconveniente social 

que perjudica los espacios vitales de varones y mujeres; y que se origina en 

casa, en el colegio, en la calle, por medio de los medios de comunicación.  

3.2. Bases teóricas 

• Violencia Familiar 

La Ley N° 30364, en el artículo 5° la violencia contra las mujeres: “La que 

tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra 

relación interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el 

mismo domicilio que la mujer”.  

En el artículo 6° define la violencia contra los integrantes del grupo familiar: 

“Es cualquier acción o conducta que le causa muerte, daño o sufrimiento 

físico, sexual o psicológico y que se produce en el contexto de una relación de 

responsabilidad, confianza o poder, de parte de un integrante a otro del grupo 

familiar”. 

Mientras que se define como: “todo acto u omisión sobrevenido en el marco 

familiar por obra de uno de sus componentes que atente contra la vida, la 

integridad corporal o psíquica, o la libertad de otro componente de la misma 

familia, o que amenace gravemente el desarrollo de su personalidad” (Consejo 

de Europa, 1986). 

• Violencia Psicológica 

Umpire E., (2008), define a la violencia psicológica como “aquella que se 

ejerce mediante los constantes insultos, la indiferencia, el abandono, la 

manipulación, intimidación, mentiras, limitación de la acción, humillación, 

verbalizaciones, desvalorizaciones, destrucción de objetos apreciados, 

exclusión de toma de decisiones y otras conductas caracterizadas por estímulos 

mortificantes. Son lentas torturas emocionales” 
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3.3. Bases conceptuales 

• Violencia 

González R. (2003) sostiene que la violencia es una acción de fuerte, hecha a 

fin de herir o maltratar a alguien o a algo, diferenciados por su magnitud y su 

carga ofensiva, que no continuamente permanecen presentes en las conductas 

agresivas. 

• Divorcio 

Para Planiol M., Rippert G., (1978) “EL divorcio es la disolución, en vida de 

los esposos, de un matrimonio válido”. 

Cornejo H., (1998), nos dice que el divorcio “se da cuando los cónyuges, 

después de un trámite normalmente extenso, obtiene la declaración de que su 

matrimonio ha terminado y de que pueden contraer otro”. 

Peralta J., (2002), señala que “el divorcio es el quebrantamiento total del 

vínculo matrimonial”. 
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CAPÍTULO IV. MARCO METODOLÓGICO 

4.1. Ámbito de estudio 

     La presente investigación se desarrolló en la Provincia de Coronel Portillo, 

Departamento de Ucayali, Distrito Judicial de Ucayali. 

 

Figura 1 

 Provincia de Coronel Portillo, Región Ucayali 

 

Fuente: recuperado el 10/12/2021 http://www.municportillo.gob.pe 

4.2. Tipo y Nivel de Investigación 

La investigación corresponde al tipo de Correlacional,  

Sampieri (1998), define como tal porque permiten pormenorizar 

escenarios y sucesos, así mismo nos permite estudiar cómo se manifiesta 

un fenómeno y busca detallar características relevantes de individuos, 

conjuntos, sociedades o cualquier otro fenómeno que sea sometido a 

estudio. En la situación de la presente indagación se consideró 

correlacional porque permitió investigar los factores determinantes de la 

violencia psicológica en los procesos de divorcio en el Departamento de 

Ucayali. 

4.2.1. Tipo de estudio 

http://www.municportillo.gob.pe/
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4.3. Población y Muestra 

4.3.1. Descripción de la población 

Para la aplicación de la encuesta se definió como población de acuerdo con 

la información del Ministerio de salud, en el 2017 en el departamento de 

Ucayali, siendo un total de 259 casos de abuso familiar y/o sexual, tal 

como se aprecia en el siguiente mapa 

MAPA 01: casos de violencia familiar y/o sexual – 2017 

 

 
 

4.2.2. Nivel de estudio 

EXPLICATIVO de base no experimental, porque se interpretó aspectos 

de la realidad actual.  

Según Sampieri, (2006), una investigación será de nivel explicativo debido 

a los resultados obtenidos por el contacto directo o indirecto con la 

recolección de los datos de la muestra, desarrollando para ello 

agrupamientos y enumeraciones de sus elementos, así como las cualidades 

externas y su entorno.  
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FUENTE: Ministerio de Salud – 2017, Centro Nacional de 

Epidemiologia, prevención y control de enfermedades. 

4.3.2. Muestra y método de muestreo 

La muestra para el presente estudio de investigación se estimó siguiendo 

los criterios que ofrece la estadística, para ello se hizo uso de método 

Probabilística, mediante la técnica del Muestreo Proporcional: 

N = Población 

n =Tamaño de la muestra necesaria. 

P = Probabilidad de que evento ocurra (50%) 0.5 

Q = Probabilidad de que el evento no ocurra (50%) 0.5 

  = Máximo error permisible (5%) 0.05 

Cuya fórmula matemática es: 

   

Obteniendo n = 157, casos (personas) de violencia familiar y/o sexual en 

él, Departamento de Ucayali. 

En el caso de los expedientes de violencia familiar se ha considerado una 

muestra intensional no probabilística, debido al acceso a los expedientes 

de violencia familiar de la Corte Superior de Ucayali, siendo un total de 

20 expedientes. 

4.3.3. Criterios de inclusión y exclusión 

Se considerarán casos (personas) de violencia familiar y/o sexual en el 

Departamento de Ucayali – 2017, así mismo se ha considerado a todas 

aquellas personas que fueron atendidos por el Ministerio de Salud, en los 

CLAS – Centros de salud, Puestos de Salud, Hospital Regional de Pucallpa 

y Hospital Amazónico – Yarinacocha por la facilidad del acceso a la 
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información por parte de la investigadora, así mismo por ser personal 

nombrando en el Ministerio de Salud. 

En el caso de los expedientes de violencia familiar se ha considerado una 

muestra intensional no probabilística, debido al acceso a los expedientes 

de violencia familiar de la Corte Superior de Ucayali - 2017, siendo un 

total de 20 expedientes, para poder tener como referencia lo que se ha 

desarrollado en cada uno de ellos. 

4.4. Diseño de la investigación  

Asume el diseño de Observación simple que es y se manifiesta con el siguiente 

Esquema: 

 

 

 

Donde:  

M  = Muestras 

Ox, Oy = Variables Observadas 

r  = Relación ente Ox y Oy. 

4.5. Técnicas e instrumentos 

4.5.1. Técnicas 

Técnica de gabinete, aplicamos para recolectar información 

bibliográfica para sustentar el marco teórico. 

Las técnicas de campo, se utilizó para recopilar y procesar datos de la 

encuesta. 

4.5.2. Instrumentos 

Encuestas. Las encuestas fueron necesarias para recoger información en 

detalle de los factores de la violencia familiar, con finalidad de evaluar a 

     

 

 

Ox 

  

 

 

Oy  

M r  
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partir de ellas y con mayor profundidad la causa principal del problema 

en estudio de investigación y sus consecuencias. 

Ficha de recolección de datos. Fueron necesarias para recopilar 

información de los expedientes judiciales por violencia familiar del 

Distrito Judicial de Ucayali – 2017. 

4.5.2.1. Validación de los instrumentos para la recolección de 

datos 

En nuestro caso el instrumento fue validado por el juicio de 

expertos siendo un total de 04 expertos, por lo que podemos 

afirmar que, nuestro instrumento estadístico puede ser 

aplicado y esta validado, así mismo obtiene una confiabilidad 

promedio de 4, en base a la relevancia, coherencia, suficiencia 

y claridad, tal como podemos apreciar en el ANEXO 06. 

Siendo los jueces en la validación: 

• Dr. Eudocio Paucar Rojas 

• Dr. Joel Orlando Santillan Tuesta 

• Dr. Wilfredo Anticona Honores 

• Mg. Dilmer Iván Meza Conislla 

• Mg. Carlos Alberto Ballardo Japán 

4.5.2.2. Confiabilidad de los instrumentos para la recolección 

de datos 

Se refiere a la medida en que la aplicación repetida de la 

herramienta estadística, al mismo sujeto o audiencia, produce 

los mismos resultados, en nuestro caso usamos preguntas 

cerradas para responder si o no, que facilitó las respuestas y las 

tabulaciones, en nuestro caso aplicamos la encuesta con tres 

evaluadores. 

Confiabilidad entre observadores (triangulación): se contrasta 

la información de tres evaluadores independientes 
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(entrevistadores u observadores) acerca del mismo evento y se 

determina su concordancia. 

4.6. Técnicas para el procesamiento y análisis de datos 

• Como parte del procedimiento de recolección de los datos, se tomaron en 

cuenta los siguientes factores: 

- Investigación básica sobre teoría científica. 

- Preparar herramientas estadísticas de investigación. (validar los 

instrumentos) 

- Aplicación de herramientas estadísticas de investigación. 

- Analizar y discutir r los resultados. 

- Antecedentes y conclusión del trabajo de investigación en base a los 

resultados alcanzados a través de cuadros estadísticos aplicados a la 

muestra, lo cual se estimó siguiendo los criterios que ofrece la estadística. 

• Para el procesamiento de los datos se procedió al cotejo de las encuestas 

para trasladar los datos en una hoja de cálculo con la finalidad de obtener 

cuadros y gráficos estadísticos 

• En el caso de los casos de violencia familiar se procedió a pasar la 

información a la ficha de recolección de datos y luego se procedió a trasladar 

los datos en una hoja Excel para diseñar los cuadros y gráficos estadísticos 

Análisis de datos 

El procedimiento que se desarrolló para llegar a los resultados fueron los 

siguientes:  

• Desarrollamos una encuesta con un cuestionario sobre temas de violencia 

familiar.  

• Se aplicó a todas aquellas personas que fueron atendidos por el 

Ministerio de Salud, en los CLAS – Centros de salud, Puestos de Salud, 

Hospital Regional de Pucallpa y Hospital Amazónico – Yarinacocha por 

la facilidad del acceso a la información por parte de la investigadora, así 

mismo por ser personal nombrando en el Ministerio de Salud, luego se 

cotejó las respuestas. 
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• Se reviso los casos sobre violencia familiar en el distrito judicial de 

Ucayali – 2017 un total de 20 expedientes. 

• Finalmente, procedimos a interpretar los resultados obtenidos.  

4.7. Aspectos éticos  

Se ha aplicado el consentimiento informado, el cual fue dado a conocer a los 

participantes de la encuesta, tal como se aprecia en el ANEXO 02. 
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CAPÍTULO V. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

5.1. Análisis Descriptivo 

En la investigación se ha desarrollado una encuesta a 157 personas que han 

sufrido violencia familiar en el Departamento de Ucayali - 2017. En el caso de 

los expedientes de violencia familiar se ha considerado una muestra intensional 

no probabilística, debido al acceso a los expedientes de violencia familiar de la 

Corte Superior de Ucayali, siendo un total de 20 expedientes. 

RESULTADOS DE LA ENCUESTA A 157 PERSONAS QUE HAN SUFRIDO 

VIOLENCIA FAMILIAR EN EL DEPARTAMENTO DE UCAYALI - 2021 

Tabla 01 

¿Durante el tiempo de su matrimonio, ha sufrido alguna clase de violencia? 

TIPO DE VIOLENCIA CANTIDAD % 

a.    Física 50           31.8  

b.    Psicológica 93           59.2  

c.     Sexual 12             7.6  

d.    Económica 2             1.3  

TOTAL 157 100.0 

FUENTE: Elaboración propia, encuesta realizada en la investigación 

Figura 01 

 

 

50

93

12
2

0

20

40

60

80

100

a.    Física b.    Psicológica c.     Sexual d.    Económica

TIPO DE VIOLENCIA



31 

 

 
 

Interpretación: Del total de encuestados el 31.8% indican que han sufrido violencia 

física, mientras que el59.2% han manifestado que sufrieron violencia psicológica, 

siendo los dos tipos de violencia más frecuentes. 

¿Durante el tiempo de su matrimonio cuales fueron los actos más frecuentes a la 

cual estuvo expuesto? 

Tabla 2 

ACTOS DE VIOLENCA CANTIDAD % 

a.    Amenazas 57  36.3  

b.    Hostigamiento 36  22.9  

c.     Humillaciones 17  10.8  

d.    Palabras denigrantes 45  28.7  

e.    Abandono en forma continua 2  1.3  

FUENTE: Elaboración propia, encuesta realizada en la investigación 

Figura 2 

 

Interpretación: Del 100% de encuestados el 36.3% han sufrido amenazas, mientras 

que el 28.7% palabras denigrantes y el 22.9% hostigamiento. 
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¿Cuáles fueron las causas que origino para que la otra persona le agrediera? 

Tabla 3 

CAUSA DE LA AGRESIÓN CANTIDAD % 

a.    Alcohol 54  34.4  

b.    Celos 29  18.5  

c.     Económico 33  21.0  

d.    Psicológico 37  23.6  

e.    Otros 4  2.5  

FUENTE: Elaboración propia, encuesta realizada en la investigación 

Figura 3 

 

Interpretación: Del total de los encuestados el 34.4% han indicado que la causa de 

las agresiones fue el alcohol, el 23.6% por asuntos psicológicos y el 21.0% por asuntos 

económicos, un grupo de encuestados que es el 18.5% que son los celos. 
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¿Nivel de Educación? 

Tabla 4 

NIVEL DE EDUCACION CANTIDAD % 

a.    Primaria 40  25.5  

b.    Secundaria 65  41.4  

c.     Superior 48  30.6  

d.    Sin estudios 4  2.5  

FUENTE: Elaboración propia, encuesta realizada en la investigación 

Figura 4 

 

Interpretación: El 41.4% de los encuestados tienen estudios secundarios, el 30.6% 

superiores y 25.5% indica que tiene estudios primarios, solo el 2.5% ha indicado que 

no tiene estudios. 
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¿En qué grupo de personas por edad se encuentra? 

Tabla 5 

A QUE GRUPO DE EDAD A LA 

QUE PERTENECE 
CANTIDAD % 

a.    menor a 18 años 14             8.9  

b.    de 18 a 30 años 58           36.9  

c.     de 31 a 40 años 44           28.0  

d.    de 41 a 50 años 28           17.8  

e.    más de 51 años 13             8.3  

FUENTE: Elaboración propia, encuesta realizada en la investigación 

 

Figura 5 

 

Interpretación: del total de los encuestados el 36.9% indica que están dentro del 

grupo de 18 a 30 años, el 28.0% entre los 31 a 40 años, el 17.8% entre los 41 y 50 

años, un 8.9% son menores a los 18 años. 
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¿Cuál es su ocupación? 

Tabla 6 

OCUPACION CANTIDAD % 

a.    Ama de casa 87  55.4  

b.    Comerciante 14  8.9  

c.     Estudiante 12  7.6  

d.    Profesional 29  18.5  

e.    informal 15  9.6  

 

Figura 6 

 

Interpretación: El 55.4% de los encuestados han indicado que son amas de casa, el 

18.5% son profesionales, el 9.6 % trabajan en forma informal, el 10.3% trabajan en 

forma informal. 
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¿A quién buscó ayuda cuando sufrió maltrato familiar? 

Tabla 7 

DONDE BUSCÓ AYUDA CANTIDAD % 

a.    Padres 33           21.0  

b.    Amiga(o) o Vecina(o) 44           28.0  

c.     Hermano 14             8.9  

d.    Suegros 36           22.9  

e.    Otra persona 30           19.1  

FUENTE: Elaboración propia, encuesta realizada en la investigación 

 

Figura 7 

 

 

Interpretación: Del 100% de los encuestados el 28% busco ayuda en una amiga o 

vecino, el 21% en sus padres y el 22.9% en los suegros. 
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¿Por qué cree que la mayoría de las mujeres no denuncian a sus parejas cuando 

sufren violencia familiar? 

Tabla 8 

POR QUE NO DENUNCIAN LA 

AGRECION CANTIDAD % 

a.    Vergüenza 86  54.8  

b.    Miedo 31  19.7  

c.     No sabe dónde ir 21  13.4  

d.    De nada sirve, todo sigue igual 14  8.9 

e.    otras razones 5  3.2  

FUENTE: Elaboración propia, encuesta realizada en la investigación 

Figura 8 

 

Interpretación: 

EL 54.8% de los encuestados indicaron que no denuncian las agresiones por 

vergüenza, el 19.7% por miedo y el 13.4% porque no sabe dónde ir. 
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¿Su divorcio fue por? 

Tabla 9 

TIPO DE DIVORCIO CANTIDAD % 

a.    Acuerdo Mutuo 93  59.2  

b.    Por Contencioso 64  40.8  

FUENTE: Elaboración propia, encuesta realizada en la investigación 

 

Figura 9 

 

Interpretación:  

El 59.2% de los encuestados ha sostenido que el divorcio fue por acuerdo mutuo, 

mientras que el 40.8% fue por contencioso. 
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¿Conoce usted algún centro de ayuda a la mujer en caso de violencia familiar? 

Tabla 10 

CONOCE CENTRO DE AYUDA CANTIDAD % 

a.    si 36           22.9  

b.    no 121           77.1  

FUENTE: Elaboración propia, encuesta realizada en la investigación 

Figura 10 

 

 

Interpretación: El 22.9% de los encuestados ha indicado que, si conoce al menos un 

centro de ayuda por violencia familiar, mientras que el 77.1% ha indicado que no 

conoce. 
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¿Cuántos Hijos ha tenido en su matrimonio? 

Tabla 11 

CANTIDAD DE HIJOS CANTIDAD % 

a.    Ninguno 13             8.3  

b.    Uno 92           58.6  

c.     Dos  25           15.9  

d.    Tres 20           12.7  

e.    Mas de cuatro 7             4.5  

FUENTE: Elaboración propia, encuesta realizada en la investigación 

Figura 11 

 

Interpretación 

el 58.6% de los encuestados, han indicado que han tenido un hijo en el matrimonio, el 

15.9% dos hijos, e. 12.7% tres hijos, el 4.5% más de cuatro y finalmente el 8.3% no 

ha tenido hijos. 
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¿Tiene hijo o hijos con necesidades especiales? 

Tabla 12 

HIJOS CON NECESIDADES 

ESPECIALES CANTIDAD % 

a.    Si 2             1.3  

b.    No 155           98.7  

FUENTE: Elaboración propia, encuesta realizada en la investigación 

 

Figura 12 

 

Interpretación: 

Del total de encuestados el 1.3% (3) indicaron que, si tienen al menos un hijo con 

necesidades especiales, mientras que el 98.7% indicaron que no tienen hijos con 

necesidades especiales. 

2; 1%

155; 99%

HIJOS ESPECIALES

a.    Si

b.    No
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¿considera Ud. ¿Que el Juez ha considerado la violencia psicología para expedir 

una sentencia justa en su caso? 

Tabla 13 

 

 

 

 

 

Figura 13 

 

Interpretación: 

El 41.4% de los encuestados han indicado que en su parecer el juez si ha considerado 

la violencia psicológica para expedir la sentencia, mientras que el 32.5% que no, el 

22.9% en parte. 

 

65

51

36

5

a)    Si b)    No c)    En parte d)    No opino

SE CONSIDERÓ LA VIOLENCIA PSICOLOGICA 
PARA EXPEDIR LA SENTENCIA

CONSIDERO LA VIOLENCIA 

PSICOLOGICA EL JUEZ CANTIDAD % 

a)    Si 65           41.4  

b)    No 51           32.5  

c)    En parte 36           22.9  

d)    No opino 5             3.2  
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EN LOS SIGUIENTES CUADROS Y TABLAS PRESENTAMOS EL 

ANÁLISIS DE LOS EXPEDIENTES JUDICIALES EN EL DISTRITO 

JUDICIAL DE UCAYALI – 2021. 

TIPO DE MALTRATO 

Tabla 14 

TIPOS DE MALTRADO CANTIDAD % 

MALTRATO FISICO Y 

PSICOLOGICO 13 65 

MALTRATO PSICOLOGICO 7 35 

FUENTE: Fichas de recopilación de datos de los expedientes judiciales 

 

Figura 14 

 

 

Interpretación: 

Del 100% de los expedientes el 65% indica que el tipo de maltrato es físico y 

psicológico, mientras que el 35% indica maltrato psicológico. 

  

65%

35%

TIPO DE MALTRATO

MALTRATO FISICO Y
PSICOLOGICO

MALTRATO PSICOLOGICO
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GRADO DE PARENTESCO 

Tabla 15 

 

PARENTESCO CANTIDAD % 

ESPOSO 8 40 

CONVIVIENTE 8 40 

EX CONVIVIENTE 2 10 

EX ESPOSO 1 5 

CUÑADO 1 5 

FUENTE: Fichas de recopilación de datos de los expedientes judiciales 

 

Figura 15 

 

 

 

Interpretación: 

De todos los expedientes el 40% indica que los denunciados son los esposos, el 

40% son convivientes, el 10% ex convivientes, el 5% ex esposo y el 5% restante 

los cuñados. 

8 8

2

1 1

ESPOSO CONVIVIENTE EX CONVIVIENTE EX ESPOSO CUÑADO

NIVEL DE PARENTESCO
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TIPO DE AGRESIONES 

Tabla 16 

 

TIPOS DE 

AGRECIONES CANTIDAD % 

INSULTOS, GOLPES 6 30 

INSULTOS, AMENAZAS 3 15 

INSULTOS 1 5 

GOLPES, AMENAZAS 5 25 

ABANDONO 

CONSTANTE 1 5 

ALCOHOL 3 15 

FUENTE: Fichas de recopilación de datos de los expedientes judiciales 

 

Figura 16 

 

 

Interpretación: El 30% de los tipos de agresión en los expedientes judiciales 

indican insultos y golpes, el 25% golpes y amenazas, el 15% insultos y golpes. 

 

 

30%

15%

5%

25%

5%

15%

5%

TIPO DE AGRESIÓN

INSULTOS, GOLPES

INSULTOS, AMENAZAS

INSULTOS

GOLPES, AMENAZAS

ABANDONO CONSTANTE

ALCOHOL

DROGAS
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NIVEL DE ESTUDIOS DE LA DENUNCIANTE 

Tabla 17 

ESTUDIOS DE LA 

DENUNCIANTE CANTIDAD % 

PRIMARIA 8 40 

SECUNDARIA 6 30 

SUPERIOR 6 30 

FUENTE: Fichas de recopilación de datos de los expedientes judiciales 

 

Figura 17 

 

 

 

Interpretación: 

Del 100% de los expedientes analizados el 40% de las demandadas tienen 

estudios primarios, el 30% estudios secundarios y el 30% restante estudios 

superiores. 

40%

30%

30%

NIVEL DE ESTUDIOS DE LA 
DEMANDANTE

PRIMARIA

SECUNDARIA

SUPERIOR
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NIVEL DE ESTUDIOS DEL DEMANDADO 

TABLA 18 

 

ESTUDIOS DEL 

DEMANDADO CANTIDAD % 

PRIMARIA 5 25 

SECUNDARIA 7 35 

SUPERIOR 8 40 

FUENTE: Fichas de recopilación de datos de los expedientes judiciales 

 

 

Figura 18 

 

 

Interpretación: En este caso, del análisis de los expedientes judiciales el 25% de los 

demandados tienen estudios primarios, el 35% estudios secundarios y el 40% de los 

demandados tienen estudios superiores. 

25%

35%

40%

NIVEL DE ESTUDIOS DEL DEMANDADO

PRIMARIA

SECUNDARIA

SUPERIOR
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5.2. Análisis inferencial y/o contrastación de hipótesis 

Del análisis inferencial comparativo desarrollado podemos manifestar que de 

acuerdo a las encuestas desarrollada, que la violencia familiar, es uno de las 

principales clases de violencia, tal como se ha podido apreciar en la tabla 1, 

con un 59.2% del total de encuestados, así mismo en la tabla 2, se puede 

apreciar que uno de los actos de violencia psicológica fue las amenazas con un 

36.3%, palabras denigrantes con un 28.7%, y el hostigamiento con 22.9%, en 

esta tabla se aprecia el abandono en forma continua con un 1.3%, lo cual ya se 

considera como violencia psicológica porque genera inseguridad y debilidad 

personal. 

del análisis de los expedientes judiciales se aprecia que del 100% analizado el 

35% se desarrolló por maltrato psicológico y el 65% restante por maltrato físico 

y psicológico, confirmando nuestra hipótesis. 

5.3. Discusión de resultados 

Según los resultados obtenidos y contrastando con los antecedentes podemos 

afirmar que: 

• Coaquira, K. (2015) Universidad Andina Néstor Cáceres Velásquez, Perú 

- Juliaca, “Factores predominantes que inciden en la disolución del 

vínculo matrimonial por la causal de separación de hecho en la Provincia 

de San Román”, en esta investigación concluyen que: Una causa común de 

disolución de la relación conyugal por separación es de hecho, la violencia 

física y moral. Significa que la separación es de hecho una causa en sí 

misma, hay dificultades dentro de ella que promueven la causa de la 

separación de hecho. Esta razón representa el 44%. en nuestra investigación 

en el caso de los encuestados han manifestado que la violencia psicológica 

ha constituido el 59.2% de la violencia familiar y el 31.8% de la violencia 

física, confirmando nuestra hipótesis general planteada 

• En la investigación de Panduro E., Rodriguez E., Tanchiva Chris, 2018, 

Universidad Nacional de Ucayali, “Factores determinantes de la violencia 

familiar y Sexual y sus implicancias en la ciudad de Pucallpa En el año 
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2016”, ellos concluyeron que: Estar en un ambiente con un clima de miedo, 

acompañado de alcoholismo, celos, drogas, dependencia económica, son 

signos que aumentan el riesgo de violencia en el grupo familiar. Mientras 

dependencia económica, son signos que aumentan el riesgo de violencia. 

Todos estos indicadores se resumen en factores culturales… en nuestra 

investigación en la tabla 2: los actos de violencia que manifestaron los 

encuestados fueron las amenazas con 36.3% (57 casos), Palabras 

denigrantes con 28.7%(45 casos), Hostigamiento con 22.9% (36 casos) y 

humillaciones con 10.8%(17 casos), finalmente el abandono en forma 

continua con un 1.3%(2 casos), confirmando aún más cuando se hizo el 

análisis de los expedientes judiciales en la tabla 16, donde se consideró los 

actos de violencia familiar, como son insultos y golpes con un 30%, golpes 

y amenazas con un 25%, insultos y amenazas con un 15%, el alcoholismo 

con un 15% y el abandono constante con un 5%. 

5.4. Aporte de la Investigación 

• De acuerdo con los resultados alcanzados se ha podido determinar que la 

violencia familiar inicia con actos verbales, que si no se toman las medidas 

correctivas al inicio esto da origen a los actos de violencia física, que aun en 

estas circunstancias si no se actúa adecuadamente el desenlace es fatal. 

• Finalmente, del análisis de los expedientes judiciales se ha podido constatar 

que los demandados son aquellos que tienen una educación mayor que las 

denunciantes, en casi en un 10% más en los varones, así mismo se constata 

que las agresiones físicas y psicológicas se dan en un 65%. 
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CONCLUSIONES 

La investigación ha permitido cumplir con los objetivos trazados y comprobar las 

hipótesis planteadas al inicio de la investigación. 

• Se ha podido determinar que la violencia psicológica constituye la  causal más 

alta de los divorcios en el Departamento de Ucayali, tal como se ha podido 

conocer en la tabla 01, donde el 59.2% (93 casos) de los encuestados, 

manifiesta que han sufrido violencia psicológica dentro del matrimonio o 

convivencia, en la tabla 13, se puede apreciar que un 41.4% (65 casos) de los 

encuestados ha manifestado que el juez ha considerado la violencia psicológica 

en el proceso de divorcio, mientras que un 22.9% (36 casos) en parte; y de 

acuerdo al análisis de los expedientes judiciales, de acuerdo a la tabla 14, el 

35% de los expedientes indican que el tipo de maltrato ha sido psicológico. 

• Los factores determinantes de la violencia psicológica, de acuerdo a la tabla 2, 

son las amenazas con un 36.3%(57 casos), palabras denigrantes con un 28.7% 

(45 casos), hostigamiento con 22.9% (36 casos), humillaciones con 10.8% (17 

casos) y finalmente el abandono en forma continua con un 1.3% (2 casos), esto 

se refleja aún más en los expedientes judiciales analizados, de acuerdo a la 

tabla 16, los insultos combinados con golpes, amenazas superan el 50%,  

mientras que el abandono constante se da en un 5%. 

• Finalmente, se ha podido determinar que: para que se genere la violencia 

psicológica dentro del vínculo familiar en el Departamento de Ucayali, según 

la tabla 3, se da por el alcoholismo en un 34.4% (54 casos), asuntos económicos 

un 21% (33 casos), problemas psicológicos un 23.6% (37 casos), celos con 

18.5% (29 casos) y otros (drogas, maltrato infantil, etc.) un 2.5% (4 casos). 
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SUGERENCIAS 

• La violencia psicológica es considera una lesión sin dolor físico, esto acarrea 

problemas de inseguridad, falta de concentración y trastornos de la personalidad 

afectando a la vida familiar. 

• Al incrementarse la violencia familiar, muchas de las víctimas no hacen las 

denuncias o buscan ayuda por vergüenza, miedo o porque no saben a dónde 

recurrir, siendo una alerta al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

para mejorar su operatividad en nuestro departamento. 

• El fin supremo de la sociedad y del estado es la persona humana, según la 

constitución política del estado peruano, artículo 1°, se debe formar una cultura 

ética de respeto a las leyes, fomentar el conocimiento de los derechos, principios 

y garantías que tenemos todos los ciudadanos, afianzar la defensa de la persona y 

el respeto a su dignidad. 
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ANEXO 01 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TITULO: LA VIOLENCIA PSICOLÓGICA COMO CAUSAL DE DIVORCIO EN EL DEPARTAMENTO DE UCAYALI 2017 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES INSTRUMENTOS 

PROBLEMA  

GENERAL 

¿En qué medida la violencia 
psicológica constituye causal de 

divorcio en el Departamento de 

Ucayali – 2017? 

 

OBJETIVO 

GENERAL 

Determinar en qué 
medida la violencia 

psicológica constituye 

causal de divorcio en 

el Departamento de 
Ucayali - 2017. 

HIPÓTESIS 

GENERAL  

La violencia psicológica 
constituye uno de los 

causales más altos de 

divorcio en el 

Departamento de Ucayali – 
2017. 

 

 

 

 

 

 

Variable 

Independiente 

 

Ox.  La violencia 

psicológica 

 

 

 

• Actos 

 
 

 

• Causas 

 

 

 

• No Denuncian  

• Las amenazas,  

• Hostigamientos,  

• Palabras denigrantes, 

• Abandono en forma continua 

 

• Alcohol 

• Celos 

• Económico 

• Psicológico 

• Otros 

 

• Vergüenza 

• Miedo 

• No sabe dónde ir 

• De nada sirve, todo sigue 
igual 

• otras razones 

Cuestionario 

 

Ficha de recolección de datos 
 

PROBLEMAS ESPECIFICOS  

• ¿Cuáles son los factores 

determinantes de la 

violencia psicológica en los 
procesos de divorcio en el 

Departamento de Ucayali - 

2017? 

• ¿Es posible conocer la 
motivación para que se 

genere la violencia 

psicológica dentro del 

vínculo familiar en el 
Departamento de Ucayali - 

2017? 

OBJETIVOS 

ESPECIFICOS  

• Identificar los 

factores 
determinantes de 

la violencia 

psicológica en los 

procesos de 
divorcio en el 

Departamento de 

Ucayali - 2017. 

• Determinar cuál 

es la motivación 
para que se genere 

la violencia 

psicológica dentro 

HIPOTESIS 

SECUNDARIA  

H1: Los factores 
determinantes de la 

violencia psicológica son 

las amenazas, 

hostigamientos, palabras 
denigrantes, hasta el 

abandono en forma 

continua, en los procesos 

de divorcio en el 
Departamento de Ucayali – 

2017. 

H2: La motivación para 

que se genere la violencia 
psicológica dentro del 

vínculo familiar en el 

 

 

 

 

 

Variable 

Dependiente  

 

Oy. DIVORCIO 

 

• Tipos 

 

 
 

• Hijos 

 

• Por acuerdo mutuo 

• Por contencioso 

 

 

• Ninguno 

• Uno 

• Dos  

• Tres 

• Mas de cuatro 

 

Cuestionario 

 

Ficha de recolección de datos 
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del vínculo 

familiar en el 

Departamento de 
Ucayali - 2017. 

Departamento de Ucayali, 

se da por antecedentes 

familiares (proviene de una 
familia conflictiva), sufrió 

maltrato infantil, 

alcoholismo, adicción a 

sustancias adictivas y por 
problemas laborales. 

 

 

TIPO DE NIVEL DE 

INVESTIGACION 
POBLACION Y MUESTRA DISEÑO DE INVESTIGACION 

TECNICAS DE RECOLECCION DE 

INFORMACION 

INSTRUMENTOS DE 

RECOLECCION DE INFORMACION 

TIPO: Explicativo  

NIVEL: Correlacional  

DISEÑO: No experimental  

 

ESQUEMA  

 

     

 

 

 

Donde:  

M=Muestras 

Ox,Oy=Variables Observadas 

r=Relación ente Ox y Oy. 

 

 

 

POBLACION 

Para la aplicación de la encuesta se definió como población De acuerdo a 

la información del del Ministerio de salud, en el 2017en el departamento 

de Ucayali. 

Así como los expedientes en materia de Violencia Familiar de la Corte 

Superior de Ucayali – 2017 

MUESTRA 

La muestra para el presente estudio de investigación, se estimó siguiendo 

los criterios que ofrece la estadística, para ello se hizo uso de método 

Probabilística, mediante la técnica del Muestreo Proporcional: 

 
Obteniendo n = 157, casos (personas) de violencia familiar y/o sexual en 

él, Departamento de Ucayali. 

En el caso de los expedientes de violencia familiar se ha considerado una 

muestra intensional no probabilística, debido al acceso a los expedientes de 

violencia familiar de la Corte Superior de Ucayali, siendo un total de 20 

expedientes. 

REVISION  

BIBLIOGRAFICA  

 

 

ENCUESTA  

FICHAS: Resumen, lectura y comentario. 

 

 

Cuestionario a la muestra   

Ox 

  

 

 

Oy  

M r  
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ANEXO 02 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN 

ESCUELA DE POSGRADO 

 

“LA VIOLENCIA PSICOLÓGICA COMO CAUSAL DE DIVORCIO EN EL 

DEPARTAMENTO DE UCAYALI 2017” 

Yo________________________________________________________________ 

declaro que he sido informado e invitado a participar en una investigación denominada “LA 

VIOLENCIA PSICOLÓGICA COMO CAUSAL DE DIVORCIO EN EL DEPARTAMENTO DE 

UCAYALI 2017”, éste es un proyecto de investigación científica que cuenta con el respaldo de la 

Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán. 

Entiendo que este estudio busca Determinar en qué medida la violencia psicológica constituye causal 

de divorcio en el Departamento de Ucayali - 2017, Identificar los factores determinantes de la 

violencia psicológica en los procesos de divorcio en el Departamento de Ucayali – 2017, finalmente 

determinar cuál es la motivación para que se genere la violencia psicológica dentro del vínculo 

familiar en el Departamento de Ucayali - 2017. y   sé que mi participación consistirá en responder 

una encuesta que demorará alrededor de 15 minutos. Me han explicado que la información registrada 

será confidencial, y que los nombres de los participantes serán asociados a un número de serie, esto 

significa que las respuestas no podrán ser conocidas por otras personas ni tampoco ser identificadas 

en la fase de publicación de resultados. 

Estoy en conocimiento que los datos no me serán entregados y que no habrá retribución por la 

participación en este estudio, así mismo sé que esta información podrá beneficiar de manera indirecta 

y por lo tanto tiene un beneficio para la sociedad dada la investigación que se está llevando a cabo. 

Asimismo, sé que puedo negar la participación o retirarme en cualquier etapa de la investigación, sin 

expresión de causa ni consecuencias negativas para mí. 

Sí. Acepto voluntariamente participar en este estudio y he recibido una copia del presente documento. 

 

Firma participante: ___________________________ 

 

Fecha: ____/____/____ 
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ANEXO 03 

CUESTIONARIO  

UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN 

ESCUELA DE POSGRADO 

Buen día Sr. (a), a continuación, le presentamos unas preguntas que pretenden conocer 

su opinión de la investigación sobre: LA VIOLENCIA PSICOLÓGICA COMO 

CAUSAL DE DIVORCIO EN EL DEPARTAMENTO DE UCAYALI 2017, por 

favor sírvase contestar las siguientes preguntas, marcando con una X donde crea 

conveniente: 

1. ¿Durante el tiempo de su matrimonio, ha sufrido alguna clase de violencia? 

a. Física 

b. Psicológica 

c. Sexual 

d. Económica 

e. Otros 

2. ¿Durante el tiempo de su matrimonio cuales fueron los actos más frecuentes a 

la cual estuvo expuesto? 

a. Amenazas 

b. Hostigamiento 

c. Humillaciones 

d. Palabras denigrantes 

e. Abandono en forma continua 

3. ¿Cuáles fueron las causas que origino para que la otra persona le agrediera? 

a. Alcohol 

b. Celos 

c. Económico 

d. Psicológico 

e. Otros 

4. ¿Nivel de Educación? 

a. Primaria 

b. Secundaria 

c. Superior 
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d. Sin estudios 

 

5. ¿En qué grupo de personas por edad se encuentra? 

a. menor a 18 años 

b. de 18 a 30 años 

c. de 31 a 40 años 

d. de 41 a 50 años 

e. más de 51 años 

 

6. ¿Cuál es su ocupación? 

a. Ama de casa 

b. Comerciante 

c. Estudiante 

d. Profesional 

e. informal 

 

7. ¿A quién buscó ayuda cuando sufrió maltrato familiar? 

a. Padres 

b. Amiga(o) o Vecina(o) 

c. Hermano 

d. Suegros 

e. Otra persona 

 

8. ¿Por qué cree que la mayoría de las mujeres no denuncian a sus parejas cuando 

sufren violencia familiar? 

a. Vergüenza 

b. Miedo 

c. No sabe dónde ir 

d. De nada sirve, todo sigue igual 

e. otras razones 

 

9. ¿Su divorcio fue por? 

a. Acuerdo Mutuo 



 

 

64 
 

 
 

b. Por Contencioso 

 

10. ¿Conoce usted algún centro de ayuda a la mujer en caso de violencia familiar? 

a. si 

b. no 

 

11. ¿Cuántos Hijos ha tenido en su matrimonio o convivencia? 

a. Ninguno 

b. Uno 

c. Dos  

d. Tres 

e. Mas de cuatro 

 

12. ¿Tiene hijo o hijos con necesidades especiales? 

a. Si 

b. No 

 

13. ¿considera Ud. ¿Que el Juez ha considerado la violencia psicología para 

expedir una sentencia justa en su caso? 

a) Si 

b) No 

c) En parte 

d) No opino 

 

GRACIAS…. 
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ANEXO 04 

EXPENDIENTES JUDICIALES 

NRO EXPEDIENTE TIPO DE VIOLENCIA PARENTESCO 
MOTIVO DE LA 

AGRECION 

NIVEL DE EDUCACION 

DENUNCIANTE DENUNCIADO 

1 

 

00083-2021-0-2402-JP-FC-03 MALTRATO FISICO Y PSICOLÓGICO ESPOSO INSULTOS, GOLPES PRIMARIA PRIMARIA 

2 00034-2021-0-2402-JP-FC-03  MALTRATO PSICOLÓGICO ESPOSO 

INSULTOS, 

AMENAZAS SECUNDARIA SECUNDARIA 

3 00112-2021-0-2404-JM-FC-01 MALTRATO FISICO Y PSICOLÓGICO ESPOSO INSULTOS, GOLPES PRIMARIA SUPERIOR 

4 00117-2021-0-2404-JM-FC-01 MALTRATO PSICOLÓGICO CONVIVIENTE INSULTOS SUPERIOR SUPERIOR 

5 00124-2021-0-2404-JM-FC-01 MALTRATO FISICO Y PSICOLÓGICO CUÑADOS INSULTOS, GOLPES PRIMARIA SECUNDARIA 

6 00129-2021-0-2404-JM-FC-01 MALTRATO FISICO Y PSICOLÓGICO CONVIVIENTE GOLPES, AMENAZAS SECUNDARIA SECUNDARIA 

7 00131-2021-0-2404-JM-FC-01 MALTRATO FISICO Y PSICOLÓGICO CONVIVIENTE GOLPES, AMENAZAS SECUNDARIA SUPERIOR 

8 00134-2021-0-2404-JM-FC-01 MALTRATO FISICO Y PSICOLÓGICO CONVIVIENTE INSULTOS, GOLPES PRIMARIA PRIMARIA 

9 00137-2021-0-2404-JM-FC-01 MALTRATO PSICOLÓGICO  ESPOSO 

ABANDONO 

CONSTANTE SUPERIOR SUPERIOR 

10 00139-2021-0-2404-JM-FC-01 MALTRATO PSICOLÓGICO ESPOSO 

INSULTOS, 

AMENAZAS SUPERIOR SECUNDARIA 

11 00140-2021-0-2404-JM-FC-01 MALTRATO FISICO Y PSICOLÓGICO CONVIVIENTE ALCOHOL SUPERIOR PRIMARIA 

12 00144-2021-0-2404-JM-FC-01 MALTRATO FISICO Y PSICOLÓGICO EX ESPOSO GOLPES, AMENAZAS PRIMARIA SECUNDARIA 

13 00147-2021-0-2404-JM-FC-01 MALTRATO FISICO Y PSICOLOGICO CONVIVIENTE DROGAS PRIMARIA PRIMARIA 

14 00148-2021-0-2404-JM-FC-01 MALTRATO PSICOLÓGICO ESPOSO ALCOHOL SECUNDARIA SUPERIOR 

15 00150-2021-0-2404-JM-FC-01 MALTRATO FISICO Y PSICOLÓGICO CONVIVIENTE INSULTOS, GOLPES PRIMARIA SUPERIOR 

16 00152-2021-0-2404-JM-FC-01 MALTRATO PSICOLÓGICO ESPOSO 

INSULTOS, 

AMENAZAS PRIMARIA SECUNDARIA 

17 00153-2021-0-2404-JM-FC-01 MALTRATO FISICO Y PSICOLÓGICO 

EX 

CONVIVIENTE GOLPES, AMENAZAS SECUNDARIA PRIMARIA 

18 00155-2021-0-2404-JM-FC-01 MALTRATO FISICO Y PSICOLÓGICO 

EX 

CONVIVIENTE GOLPES, AMENAZAS SECUNDARIA SECUNDARIA 

19 00159-2021-0-2404-JM-FC-01 MALTRATO FISICO Y PSICOLÓGICO CONVIVIENTE INSULTOS, GOLPES SUPERIOR SUPERIOR 

20 00160-2021-0-2404-JM-FC-01 MALTRATO PSICOLÓGICO ESPOSO ALCOHOL SUPERIOR SUPERIOR 
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ANEXO 05 

FICHA DE RECOPILACION DE DATOS DE EXPEDIENTES JUDICIAL 

 

FICHA Nº: …………………………………….……………………………..…….. 

N.º DE EXPEDIENTE: …………………………………………………….………. 

TIPODE VIOLENCIA: …………………….……………………………………….. 

PARENTESCO: ……………………………………………………….…………….. 

MOTIVO DE LA AGRESIÓN: …..……………………………………………….. 

NIVEL DE EDUCACION DENUNCIANTE: …………………………………….. 

NIVEL DE ESUCACION DENUNCUADO: ……………………………………... 
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ANEXO 06 

VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO POR EXPERTOS 

LA VIOLENCIA PSICOLÓGICA COMO CAUSAL DE DIVORCIO EN EL 

DEPARTAMENTO DE UCAYALI 2017 

 

Especialidad: DOCTOR EN DERECHO 

Nombre del experto: DR. EUDOCIO PAUCAR ROJAS 

 

“Calificar con 1, 2, 3 o 4 cada ítem respecto a los criterios de relevancia, 

coherencia, suficiencia y claridad” 

ÍTEM RELEVANCIA COHERENCIA SUFICIENCIA CLARIDAD 

¿Durante el tiempo de su 

matrimonio, ha sufrido alguna 

clase de violencia? 
4 4 4 4 

¿Durante el tiempo de su 

matrimonio cuales fueron los actos 

más frecuentes a la cual estuvo 

expuesto? 

4 4 4 4 

¿Cuáles fueron las causas que 

origino para que la otra persona le 

agrediera? 
4 4 4 4 

¿Nivel de Educación? 4 4 4 4 

¿En qué grupo de personas por 

edad se encuentra? 4 4 4 4 

¿Cuál es su ocupación? 4 4 4 4 

¿A quién buscó ayuda cuando 

sufrió maltrato familiar? 4 4 4 4 

¿Por qué cree que la mayoría de las 

mujeres no denuncian a sus parejas 

cuando sufren violencia familiar? 
4 4 4 4 

¿Su divorcio fue por? 

 
4 4 4 4 
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¿Conoce usted algún centro de 

ayuda a la mujer en caso de 

violencia familiar? 
4 4 4 4 

¿Cuántos Hijos ha tenido en su 

matrimonio o convivencia? 4 4 4 4 

¿Tiene hijo o hijos con 

necesidades especiales? 4 4 4 4 

¿considera Ud. ¿Que el Juez ha 

considerado la violencia 

psicología para expedir una 

sentencia justa en su caso? 

4 4 4 4 

¿Hay alguna dimensión o ítem que no fue evaluada? SI (  ) NO ( X ) 
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VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO 

LA VIOLENCIA PSICOLÓGICA COMO CAUSAL DE DIVORCIO EN EL 

DEPARTAMENTO DE UCAYALI 2017 

 

Especialidad: DOCTOR EN DERECHO 

Nombre del experto: Dr. JOEL ORLANDO SANTILLAN TUESTA 

“Calificar con 1, 2, 3 o 4 cada ítem respecto a los criterios de relevancia, 

coherencia, suficiencia y claridad” 

ÍTEM RELEVANCIA COHERENCIA SUFICIENCIA CLARIDAD 

¿Durante el tiempo de su 

matrimonio, ha sufrido alguna 

clase de violencia? 
4 4 4 4 

¿Durante el tiempo de su 

matrimonio cuales fueron los actos 

más frecuentes a la cual estuvo 

expuesto? 

4 4 4 4 

¿Cuáles fueron las causas que 

origino para que la otra persona le 

agrediera? 
4 4 4 4 

¿Nivel de Educación? 4 4 4 4 

¿En qué grupo de personas por 

edad se encuentra? 4 4 4 4 

¿Cuál es su ocupación? 4 4 4 4 

¿A quién buscó ayuda cuando 

sufrió maltrato familiar? 4 4 4 4 

¿Por qué cree que la mayoría de las 

mujeres no denuncian a sus parejas 

cuando sufren violencia familiar? 
4 4 4 4 

¿Su divorcio fue por? 

 
4 4 4 4 

¿Conoce usted algún centro de 

ayuda a la mujer en caso de 

violencia familiar? 
4 4 4 4 
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¿Cuántos Hijos ha tenido en su 

matrimonio o convivencia? 4 4 4 4 

¿Tiene hijo o hijos con 

necesidades especiales? 4 4 4 4 

¿considera Ud. ¿Que el Juez ha 

considerado la violencia 

psicología para expedir una 

sentencia justa en su caso? 

4 4 4 4 

 

¿Hay alguna dimensión o ítem que no fue evaluada? SI (  ) NO ( X ) 
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VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO 

LA VIOLENCIA PSICOLÓGICA COMO CAUSAL DE DIVORCIO EN EL 

DEPARTAMENTO DE UCAYALI 2017 

 

Especialidad: MAESTRIA EN DERECHO – MENCION CIVIL Y COMERCIAL 

Nombre del experto:  WILFREDO ANTICONA HONORES 

 

“Calificar con 1, 2, 3 o 4 cada ítem respecto a los criterios de relevancia, 

coherencia, suficiencia y claridad” 

ÍTEM RELEVANCIA COHERENCIA SUFICIENCIA CLARIDAD 

¿Durante el tiempo de su 

matrimonio, ha sufrido alguna 

clase de violencia? 
4 4 4 4 

¿Durante el tiempo de su 

matrimonio cuales fueron los actos 

más frecuentes a la cual estuvo 

expuesto? 

4 4 4 4 

¿Cuáles fueron las causas que 

origino para que la otra persona le 

agrediera? 
4 4 4 4 

¿Nivel de Educación? 4 4 4 4 

¿En qué grupo de personas por 

edad se encuentra? 4 4 4 4 

¿Cuál es su ocupación? 4 4 4 4 

¿A quién buscó ayuda cuando 

sufrió maltrato familiar? 4 4 4 4 

¿Por qué cree que la mayoría de las 

mujeres no denuncian a sus parejas 

cuando sufren violencia familiar? 
4 4 4 4 

¿Su divorcio fue por? 

 
4 4 4 4 
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¿Conoce usted algún centro de 

ayuda a la mujer en caso de 

violencia familiar? 
4 4 4 4 

¿Cuántos Hijos ha tenido en su 

matrimonio o convivencia? 4 4 4 4 

¿Tiene hijo o hijos con 

necesidades especiales? 4 4 4 4 

¿considera Ud. ¿Que el Juez ha 

considerado la violencia 

psicología para expedir una 

sentencia justa en su caso? 

4 4 4 4 

¿Hay alguna dimensión o ítem que no fue evaluada? SI (  ) NO ( X ) 
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VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO 

LA VIOLENCIA PSICOLÓGICA COMO CAUSAL DE DIVORCIO EN EL 

DEPARTAMENTO DE UCAYALI 2017 

 

Especialidad: MAESTRO EN DERECHO, MENCIÓN EN CIENCIAS PENALES 

Nombre del experto: Mg. DILMER IVAN MEZA CONISLLA 

 

“Calificar con 1, 2, 3 o 4 cada ítem respecto a los criterios de relevancia, 

coherencia, suficiencia y claridad” 

 

ÍTEM RELEVANCIA COHERENCIA SUFICIENCIA CLARIDAD 

¿Durante el tiempo de su 

matrimonio, ha sufrido alguna 

clase de violencia? 
4 4 4 4 

¿Durante el tiempo de su 

matrimonio cuales fueron los actos 

más frecuentes a la cual estuvo 

expuesto? 

4 4 4 4 

¿Cuáles fueron las causas que 

origino para que la otra persona le 

agrediera? 
4 4 4 4 

¿Nivel de Educación? 4 4 4 4 

¿En qué grupo de personas por 

edad se encuentra? 4 4 4 4 

¿Cuál es su ocupación? 4 4 4 4 

¿A quién buscó ayuda cuando 

sufrió maltrato familiar? 4 4 4 4 

¿Por qué cree que la mayoría de las 

mujeres no denuncian a sus parejas 

cuando sufren violencia familiar? 
4 4 4 4 

¿Su divorcio fue por? 

 
4 4 4 4 
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¿Conoce usted algún centro de 

ayuda a la mujer en caso de 

violencia familiar? 
4 4 4 4 

¿Cuántos Hijos ha tenido en su 

matrimonio o convivencia? 4 4 4 4 

¿Tiene hijo o hijos con 

necesidades especiales? 4 4 4 4 

¿considera Ud. ¿Que el Juez ha 

considerado la violencia 

psicología para expedir una 

sentencia justa en su caso? 

4 4 4 4 

 

¿Hay alguna dimensión o ítem que no fue evaluada? SI (  ) NO ( X ) 

    

En caso de Sí, ¿Qué dimensión o ítem falta? ______________ 

DECISIÓN DEL EXPERTO:   El instrumento debe ser aplicado:  SI (  X  )

 NO (    ) 
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VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO 

LA VIOLENCIA PSICOLÓGICA COMO CAUSAL DE DIVORCIO EN EL 

DEPARTAMENTO DE UCAYALI 2017 

 

Especialidad:  MAESTRIA EN DERECHO, MENCIÓN CIENCIAS PENALES  

Nombre del experto: Mg. CARLOS ALBERTO BALLARDO JAPAN 

“Calificar con 1, 2, 3 o 4 cada ítem respecto a los criterios de relevancia, 

coherencia, suficiencia y claridad” 

ÍTEM RELEVANCIA COHERENCIA SUFICIENCIA CLARIDAD 

¿Durante el tiempo de su 

matrimonio, ha sufrido alguna 

clase de violencia? 
4 4 4 4 

¿Durante el tiempo de su 

matrimonio cuales fueron los actos 

más frecuentes a la cual estuvo 

expuesto? 

4 4 4 4 

¿Cuáles fueron las causas que 

origino para que la otra persona le 

agrediera? 
4 4 4 4 

¿Nivel de Educación? 4 4 4 4 

¿En qué grupo de personas por 

edad se encuentra? 4 4 4 4 

¿Cuál es su ocupación? 4 4 4 4 

¿A quién buscó ayuda cuando 

sufrió maltrato familiar? 4 4 4 4 

¿Por qué cree que la mayoría de las 

mujeres no denuncian a sus parejas 

cuando sufren violencia familiar? 
4 4 4 4 

¿Su divorcio fue por? 

 
4 4 4 4 

¿Conoce usted algún centro de 

ayuda a la mujer en caso de 

violencia familiar? 
4 4 4 4 
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¿Cuántos Hijos ha tenido en su 

matrimonio o convivencia? 4 4 4 4 

¿Tiene hijo o hijos con 

necesidades especiales? 4 4 4 4 

¿considera Ud. ¿Que el Juez ha 

considerado la violencia 

psicología para expedir una 

sentencia justa en su caso? 

4 4 4 4 

¿Hay alguna dimensión o ítem que no fue evaluada? SI (  ) NO ( X ) 

    

En caso de Sí, ¿Qué dimensión o ítem falta? ______________ 

DECISIÓN DEL EXPERTO:  El instrumento debe ser aplicado:  SI (  X  ) NO 

(    ) 
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NOTA BIOGRÁFICA 

VASHTI LOZANO TENAZOA, nació en la ciudad de Pucallpa el 04 de enero de 

1957 en el Hospital II Pucallpa, distrito de Callería, hija de don Manuel Lozano Ríos 

y  doña Loreta Tenazoa Rioja, con domicilio en Av. 3 de abril Nº 402 Urb. Micaela 

Bastidas distrito de Calleria - provincia de Coronel Portillo y Departamento de 

Ucayali. 

SUS ESTUDIOS: 

Escolaridad: Primaria: Institución Educativa Primaria de Menores “Canta Gallo” - 

Pucallpa”; Secundaria: Institución Educativa “La Inmaculada” de Pucallpa. 

Estudio Superior: Universidad Católica Los Ángeles de Chimbote ULADECH – 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, Obteniendo el título de Abogada luego 

realizo estudios de Maestría en Derecho Civil y Comercial en la Escuela de Posgrado 

en la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco. 

Formación Profesional: Realizo Practicas Pre Profesionales en el Juzgado de Paz 

Letrado de Yarinacocha desde el día 01 de julio de 2011 hasta el día 01 de diciembre 

de 2011; Ingreso a laboral en el estudio jurídico LOZANO & Asociados con el cargo 

de Asistente a partir del día 01 de Junio del 2012 al 30 de noviembre del 2013; ingreso 

a laborar en el MINISTERIO DE SALUD el Área de Asociación Jurídica; con el 

Asistente Jurídica del módulo de administración a partir del día 13 de Marzo del 2014 

al 31 de diciembre del 2016; a la fecha me encuentro laborando en el MINSA en el 

área de asistencial. 
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Modalidad de obtención 
del Grado Académico o 

Título Profesional: (Marque 
con X según Ley Universitaria 
con la que inició sus estudios) 

Tesis X Tesis Formato Artículo  Tesis Formato Patente de Invención  

Trabajo de Investigación  
Trabajo de Suficiencia 

Profesional 
 

Tesis Formato Libro, revisado por 
Pares Externos 

 

Trabajo Académico  Otros (especifique modalidad)   
 

Palabras Clave: 
(solo se requieren 3 palabras) 

VIOLENCIA DIVORCIO FAMILIA 

 
 

Tipo de Acceso: (Marque 
con X según corresponda) 

Acceso Abierto X Condición Cerrada (*)   

Con Periodo de Embargo (*)  Fecha de Fin de Embargo:  

 

¿El Trabajo de Investigación, fue realizado en el marco de una Agencia Patrocinadora? (ya sea por financiamientos de 

proyectos, esquema financiero, beca, subvención u otras; marcar con una “X” en el recuadro del costado según corresponda): 
SI  NO X 

Información de la 
Agencia Patrocinadora: 
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Av. Universitaria N° 601-607 Pillco Marca / Biblioteca Central 3er piso – Repositorio Institucional 

Teléfono: 062- 591060 anexo 2048 / Correo Electrónico: repositorio@unheval.edu.pe 

VICERRECTORADO 

DE INVESTIGACIÓN 

DIRECCIÓN DE 

INVESTIGACIÓN 

7. Autorización de Publicación Digital: 

 
 
 
 

 
 

 

 
 

 
 
 
 

Firma: 

 
 
 
 
 

Apellidos y Nombres: LOZANO TENAZOA VASHTI 
Huella Digital 

DNI: 00065914 

 
 

 
 
 

 

Firma: 

 

Apellidos y Nombres:  
Huella Digital 

DNI:  

 
 
 
 
 

 

Firma: 

 

Apellidos y Nombres:  
Huella Digital 

DNI:  

Fecha:  12 /06 /2023 

 

Nota: 

✓ No modificar los textos preestablecidos, conservar la estructura del documento. 

✓ Marque con una X en el recuadro que corresponde.  
✓ Llenar este formato de forma digital, con tipo de letra calibri, tamaño de fuente 09, manteniendo la alineación del texto que observa en el modelo, 

sin errores gramaticales (recuerde las mayúsculas también se tildan si corresponde). 

✓ La información que escriba en este formato debe coincidir con la información registrada en los demás archivos y/o formatos que presente, tales 

como: DNI, Acta de Sustentación, Trabajo de Investigación (PDF) y Declaración Jurada. 

✓ Cada uno de los datos requeridos en este formato, es de carácter obligatorio según corresponda. 
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